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DESCRIPCIÓN

Un aparato para comprobar el estado de documen-
tos.

La presente invención se refiere a un aparato para
comprobar el estado de documentos como billetes de
banco.

El uso constante de documentos de papel como
billetes de banco hace que se desgasten. Los docu-
mentos deben estar en un estado lo bastante bueno co-
mo para ser manipulados mecánicamente o leídos por
medios automatizados. Los documentos muy gasta-
dos, estropeados, rotos, incompletos o doblados pue-
den causar errores en su lectura y/o causar que los
mecanismos que los manipulan se atasquen. Los ter-
minales de ingreso de autoservicio conocidos contie-
nen este tipo de mecanismos de manipulación de do-
cumentos.

El documento US 4.068.385 A describe un apa-
rato para medir las diferencias de espesor en billetes
de banco. Un transductor se monta en un soporte con
un miembro de resorte que une de forma fija el sensor
a él, por lo que el sensor incluye un rodillo/polea de
detección con un borde afilado y una placa amortigua-
dora elástica que conecta el transductor con el sensor.

Un objeto de la presente invención es proporcio-
nar un aparato simple para comprobar el estado de
documentos.

De acuerdo con la presente invención, se propor-
ciona un aparato para comprobar el estado de docu-
mentos, caracterizado por medios de transporte para
transportar documentos individualmente por medios
de cepillo cuyas cerdas están dispuestas para entrar
en contacto con al menos una cara de cada documen-
to, medios de sensor de vibraciones dispuestos para
producir un resultado dependiente de la vibración de
dichas cerdas que cepillan un documento, y medios de
determinación de estado conectados a dichos medios
de detección de vibraciones y dispuestos para reali-
zar una determinación del estado de un documento en
contacto con dichos medios de cepillo de acuerdo con
el resultado de dichos medios de sensor de vibracio-
nes.

A continuación se describirán dos formas de rea-
lización de la presente invención a modo de ejemplo
haciendo referencia a los dibujos adjuntos, en los cua-
les:

La Fig. 1 es una vista en perspectiva de un termi-
nal de ingreso autoservicio adaptado para incluir un
aparato de comprobación de billetes según la inven-
ción;

la Fig. 2 es una representación en diagrama de blo-
ques del terminal de ingreso de autoservicio de la Fig.
1;

la Fig. 3 es una representación esquemática de una
primera forma de realización del aparato de compro-
bación de billetes incluido en el terminal de ingreso
de autoservicio de la Fig. 1;

la Fig. 4 es una vista en elevación lateral ampliada
de un cepillo incluido en el aparato de comprobación
de billetes de la Fig. 3;

la Fig. 5 es una vista transversal del cepillo de la
Fig. 4 tomada a lo largo de la línea 5-5 de la Fig. 4; y

la Fig. 6 es una representación esquemática de una
segunda forma de realización del aparato de compro-
bación de billetes.

Haciendo en primer lugar referencia a las Figs. 1
y 2, el terminal de ingreso de autoservicio 10 mostra-

do en las mismas incluye una pantalla 12 para mostrar
información del usuario, un teclado 14 para introducir
datos, un lector de tarjetas 16 para recibir una tarjeta
de identidad de un usuario a través de una ranura pa-
ra tarjetas 18, una ranura de ingreso 20 en la que se
pueden ingresar billetes de banco, una impresora de
recibos 22 para imprimir un recibo que demuestre un
ingreso realizado por un usuario y para emitir el re-
cibo al usuario a través de una ranura 24, y medios
de procesamiento de datos 26 a los que están conec-
tados la pantalla 12, el teclado 14, el lector de tarjetas
16 y la impresora de recibos 22. Un comprobador de
billetes 28 (que se describirá con más detalle a con-
tinuación) y medios de transporte de billetes 30 están
asimismo conectados a los medios de procesamiento
de datos 26.

Para realizar un ingreso, un usuario inserta su tar-
jeta de identificación en la ranura de tarjetas 18 de la
terminal 10. Los datos contenidos en la banda mag-
nética de la tarjeta son leídos por el lector de tarjetas
16 y transmitidos por los medios de procesamiento
de datos 26 a un ordenador central 32. Si el ordena-
dor central 32 autoriza la tarjeta, entonces el usuario
puede proseguir con su ingreso introduciendo en pri-
mer lugar los detalles de la transacción, por ejemplo,
la cantidad del ingreso, por medio del teclado 14, y
después ingresando billetes de banco en la ranura 20.

Haciendo referencia a la Fig. 3, se muestra una
primera forma de realización de la invención. Los bi-
lletes ingresados son separados por medios conven-
cionales (no mostrados). Estos son de una construc-
ción lo bastante robusta como para no atascarse por
billetes de poca calidad. Los billetes son transporta-
dos individualmente por rodillos 40 que forman parte
de los medios de transporte 30 a lo largo de una ruta
de alimentación indicada por flechas 41 por el com-
probador de billetes 28. El comprobador de billetes
28 incluye un cepillo de cerdas de pelo rígido 42 po-
sicionado de forma que las cerdas 44 del cepillo 42
están en contacto con una cara de un billete 46 a me-
dida que pasa por el cepillo 42.

Haciendo referencia a las Figs. 4 y 5, el cepillo
42 comprende cerdas 44 conectadas a un mango 48.
Insertado en el interior de las cerdas 44, justo debajo
del mango 48, se encuentra un sensor de vibraciones
bimorfo piezoeléctrico 50 que está introducido en, y
sostenido en su lugar por una resina epoxi no elástica
52. Este tipo de sensor 50 está disponible comercial-
mente de RS Components International, con el código
postal 99, Corby, Northants NN17 9RS, Reino Unido.
Cuando un billete 46 pasa, las cerdas 44 del cepillo 42
vibran causando que la resina epoxi no elástica 52 y,
por tanto, el sensor 50, vibren. El sensor 50 produce
un resultado de voltaje sinusoidal, cuya amplitud es
proporcional a la amplitud de la vibración de las cer-
das 44 y, por tanto, está relacionada con el estado del
billete 46 con el que las cerdas 44 entran en contacto.
Debería entenderse que cuanto peor sea el estado del
billete 46, es decir, cuanto más áspera sea su superfi-
cie, mayor será entonces la amplitud de la vibración
de las cerdas 44.

Haciendo de nuevo referencia a la Fig. 3, el re-
sultado del sensor de vibraciones 50 del cepillo 42 es
amplificado por un circuito amplificador operativo 60
de una construcción conocida y es convertido de for-
ma analógica a digital por una placa de adquisición de
datos 61, cuyo resultado es recibido por los medios de
procesamiento de datos 26. El resultado del sensor 50
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es muestreado a una velocidad fijada mientras el bi-
llete 46 está siendo transportado por el cepillo 42, y
un valor cuadrático medio es calculado con respec-
to a los valores digitales que representan el resultado
muestreado. A partir de este valor cuadrático medio,
los medios de procesamiento de datos 26 generan un
valor representativo del estado del billete 46. La ge-
neración del valor representativo de esta forma evita
cualquier resultado erróneo producido por cualquier
inconsistencia poco importante en el billete 46, como
una arruga. El valor representativo es comparado por
los medios de procesamiento de datos 26, con un valor
umbral almacenado. Si este valor está por debajo del
valor umbral, entonces se determina que el billete 46
tiene un estado aceptablemente bueno y es transpor-
tado por una puerta de desvío 62 mostrada con líneas
continuas a un recipiente de recogida 64. Si, sin em-
bargo, el valor representativo no está por debajo del
valor umbral, entonces los medios de procesamiento
de datos 26 hacen que el billete 46 sea dirigido a un
recipiente de purga 66. Esto es realizado por los me-
dios de procesamiento de datos 26 activando la puerta
de desvío 62 a través de un accionador 68 (véase Fig.
2) a la posición mostrada en líneas discontinuas. Un
mensaje que dice que un billete ha sido rechazado por
su estado inaceptable puede ser mostrado por los me-
dios de procesamiento de datos 26 en la pantalla 12
(véase Fig. 1).

En pruebas con dólares estadounidenses nuevos,
el resultado amplificado del sensor de vibraciones bi-
morfo piezoeléctrico 50 estaba en el intervalo de 4,2
voltios a 5,4 voltios. Los billetes usados produjeron
señales amplificadas en el intervalo de 7,3 voltios a
12,4 voltios y los billetes destrozados produjeron se-
ñales amplificadas de aproximadamente 15 voltios.

Los billetes destrozados son billetes en un estado tal
que los bancos los rechazarían y destruirían.

Haciendo referencia a la Fig. 6, se muestra una se-
gunda forma de realización para una disposición más
sencilla, en la que los billetes son ingresados indivi-
dualmente en la ranura de ingreso 20 en lugar de ser
ingresados como una pila de billetes en la ranura de
ingreso 20. La señal del sensor de vibraciones 50 del
cepillo 42, amplificada por el circuito amplificador de
operación 60, se aplica a un detector de picos 70 y el
voltaje pico se compara con un voltaje umbral man-
tenido en un comparador 72. Si el voltaje pico está
por debajo del voltaje umbral, entonces el resultado
del comparador 72 causa que los medios de procesa-
miento de datos 26 mantengan los rodillos 40 rotando
en la misma dirección, de forma que el billete 46 es
transportado al recipiente de recogida 64. Si el voltaje
pico no está por debajo del voltaje umbral, entonces
los rodillos 40 invierten su dirección y el billete vuel-
ve al usuario a través de la ranura de ingreso 20. La
puerta de desvío 62 y su accionador 68 (véase la Fig.
2) no son necesarios en esta forma de realización.

Para ambas formas de realización, aunque sólo un
valor umbral sería necesario para todas las denomina-
ciones de una moneda en particular, el valor umbral
puede deber ser cambiado para otras monedas.

Aunque las formas de realización mostradas son
para un terminal de ingreso de autoservicio, el aparato
podría ser usado por cualquier máquina que manipule
billetes de banco tal como las máquinas expendedo-
ras.

Se apreciará que cada uno de los aparatos de com-
probación de estado descritos son de construcción
sencilla y económicos de fabricar.
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REIVINDICACIONES

1. Un aparato para comprobar el estado de docu-
mentos, caracterizado por medios de transporte (40)
para transportar documentos individualmente por me-
dios de cepillo (42) cuyas cerdas están dispuestas para
entrar en contacto con al menos una cara de cada do-
cumento (46), medios de sensor de vibraciones (50)
dispuestos para producir un resultado dependiente de
la vibración de dichas cerdas causada por su cepillado
contra un documento, y medios de determinación de
estado (60, 61, 26) conectados a dichos medios de de-
tección de vibraciones y dispuestos para realizar una
determinación del estado de un documento en con-
tacto con dichos medios de cepillo de acuerdo con el
resultado de dichos medios de sensor de vibraciones.

2. Un aparato según la reivindicación 1, en el que
dichos medios de sensor de vibraciones (50) están
unidos a dichas cerdas por una resina epoxi no elásti-
ca (52).

3. Un aparato según la reivindicación 1 o la rei-
vindicación 2, en el que dichos medios de sensor de
vibraciones (50) es al menos un sensor de vibraciones
bimorfo piezoeléctrico.

4. Un aparato según una cualquiera de las reivin-
dicaciones precedentes, en el que dicho aparato (28)
comprende unos medios de desvío (62), unos medios
de recogida (64), y un contenedor de rechazo (66),
estando dispuestos dichos medios de desvío para des-
viar documentos cuyo estado no ha sido considerado
aceptablemente bueno a dicho contenedor de rechazo.

5. Un aparato según una cualquiera de las reivindi-
caciones precedentes, en el que dichos medios de de-
terminación de estado incluyen unos medios de pro-
cesamiento de datos (26).

6. Un aparato según la reivindicación 5, en el que
el resultado de dichos medios de sensor de vibra-
ciones (50) son muestreados periódicamente mientras
que dichas cerdas (44) son cepilladas contra un do-
cumento, y dichos medios de procesamiento de datos
(26) calculan un valor cuadrático medio de raíz de di-
cho resultado muestreado para generar un valor repre-
sentativo del estado de un documento.

7. Un aparato según la reivindicación 6, en el que
dichos medios de procesamiento de datos (26) com-
paran el valor representativo del estado de un docu-
mento con un valor umbral almacenado con el fin de
determinar si el documento está en un estado acepta-
blemente bueno.

8. Un aparato según una cualquiera de las reivin-
dicaciones 1 a 4, en el que dichos medios de deter-
minación de estado comprenden un detector de picos
(70) dispuesto para detectar el resultado máximo des-
de dichos medios de sensor de vibración (50) para un
documento (46), y un comparador (72) dispuesto para
comparar dicho resultado máximo con un valor um-
bral almacenado.

9. Un mecanismo de manipulación de billetes de
banco (10), que incluye un aparato para comprobar el
estado de billetes de banco de acuerdo con una de las
reivindicaciones precedentes.
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